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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-00804 00 

En atención a la providencia de esta misma calenda, y estando el 
proceso al despacho se dispone: 

PRIMERO: REQUERIR al señor MIGUEL ÁNGEL PIRACOCA 

GÓMEZ, en su calidad de CESIONARIO del crédito y parte demandante 
en el presente asunto para que allegue póliza judicial que garantice la 

conservación del automotor por la suma de $65.000.000 o en su 
defecto ajustar la póliza No. 15-41-101015736 que milita en el 

Anexo0002 del cuaderno de medidas cautelares como quiera que allí el 
tomador es el Banco Pichincha. 

Tenga en cuenta el cesionario que, una vez allegada la caución, 

se procederá a la entrega del automotor de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código 
General del Proceso. 

SEGUNDO: Acreditado en debida forma el embargo del vehículo 
automotor de placa UUS-728, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para 

lo cual, en virtud de lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA22-12028 del 
19 de diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura, de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 

595 del Código General del Proceso, se comisiona al Juez Civil 
Municipal de Despacho Comisorio de la Ciudad de Bogotá, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 
advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 
pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 
Comisorio con los insertos del caso. Líbrese despacho comisorio 

informando la dirección exacta del lugar donde se encuentra el 
automotor de acuerdo con el anexo 008. 

Efectuado el secuestro del automotor y acredita la caución 
correspondiente, se ordena al SECUESTRE efectuar entrega EN 
DEPOSITO PROVISIONAL, en la misma diligencia, al acreedor, señor 

MIGUEL ÁNGEL PIRACOCA GÓMEZ como lo ha solicitado, actuación 
que deberá quedar registrada en el acta correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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